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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Bois 001 e

RESOLUCION No.85=2=f-1- 0096 -
AS. XAVIER AMADOR RENDON

t INTENDENTE De COMNPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañias, según Resolución ho. 6053 del
22 de vicienbre de 1,976;

CONSIDERANDO

-

Qui el 10 úe diciembre de 1934 se ha otorgado ante el
3 Notario Vécimo Cuarto uel Cantón Guayaquil, abogado irnesto

- Taza Costales, la escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de LA LLAVE S.A, YE COMBRCIO;

0 QUE los señores Juan José Vilaseca Valls ce lug. Antonio
. Ginatta Coronado, com el patrocinio úel abogauo Gabriel

Vergara, en sus. respectivas calidades de Presidente y
Gerente Goneral dúe la compañía, han solicitado la aproba-
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han
presentado cuatro copias certificadas de la mísna;

Qui la referida escritura pública guaráa conformidad
con el Informe No. 84-1735-IA «úsel 20 do uiciembre dc 1984,

» el nismo que auplía el informe No. 64-1543-1A úel 21 de no-
vienbre de 1984, emitidos por el vepartamento de Inspec-
ción de esta Institución;

ES —QUE el Vepartamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
EN CA-05-«07Y9 del 17 de enero de 1935, ha emitido informe
0 favorabie para lacontinuación del trámite, una vez que

- ES considera que se ha daúo cumplimiento a ios requisitos
os legales respectivos; :

9 in ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; y, o

RESUBLUVE

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) 61 aumento de capital '
de LA LLAVE S.A. VE COMERCIO por SESEETA MILLONAS VE SY- ,
CRES, dividido en sesenta mil acciones de un mil sucres
cada una, y D) La reforma de estatutos constantes en la
indicada escritura. 2, o,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo
Cuarto taei Cantón Guayaggil, tone nota al margen «e la
matriz de la escritura púbiica que se aprueba del contenido
de la presente Rosolución y siente raz6n de esta anotación.
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ARTICULO VERCERO, - VISPONER que el Registrador lier-
cantid dol Cantón vueyaquil: a) inscriba la reforida es-
critura pública junto con la presente ¡esolación, arciiive

, Una copia de dicha escrituray devueiva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las

-- deziás prescripciones contenidas en la Ley .de Registro,

ARTICULO CUARTO. - LISPONER que el sotario Cuarto del
Cautón Guayaquil, dote al margeñ.de la matriz de la escri-
tura pública del 14 ue septienbre ue 1960 .por la cual se
constituyó "la compañía en referencia, que ha procedido a

” Aumentar el capitalya reformar sus estatutos, mediante la
escritura pública que $eaprueba. porla prosente ¡esolución
y siente razón de esta anotación.” ' o

LU GUANO-AAVIDIGUDNA AUEDANA GAtracto úe la
QrityagiiDOs letsifugiól deripoOr una vez, en uno
?ibs de mayor circulación en Guayaquil. La
q 4a publicación delerá entregarse a este ves-
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AJ0, vuelva el expediente.

UNIQUISE. - DADA y firmaúa en la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a 2 1 ENE. 1985

Ab XK
Ab. xavier Amauor Renúuón
LiTUNDEGTE DN CONPAÑIAS

Certificos Cue con fecha de hoy , .

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 6.289 a 6203,

número 1.207 del Registro Mercantál y anotada bajo el nfímero

1.950 del Repertorio.» (iunyaquil, veintisois de Febrero de -
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mil novegientos ochentadci     

o ficos Cue con fecha de hoy,

- Se tomó nota de Lo ordenado en laanterior Resolucióna fojas

4.111 del Registro Mercantil de 1.960; 8.182 del mismo. Regia”

tro de 1.065; 5.088 de igual Registro de 1.967; 12,924 del -
propio Registro do 1.975; 25.028 del Registro Mercantil de «-=

1.076; 24.635 y 24.632 del mismo Registro 1.081, al margen

de las inscripefones respoctivas '.- Guafaduil, veintísois de

Fobrero de mil novecientos ochenta1,400. El Registrador =   
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